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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de Vlllanueoa, 
Plaza Mayor*, núm.° 2 , ú 4 rs. al 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ario.

MARTES '
6 de Abril de

18-47.*

Los articulos, avisos y reclama. 
dones se remitirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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®E BUKGOS.

articulo de oficio.

La Reyna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número io5o.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino, con fecha 29 
de Marzo es me dice lo que sigue;

S. M. la Reina se ha servido expedir por la Presidencia 
del Consejo de Ministros con fecha de ayer el Real decreto si
guiente:—En uso de las facultades que me concede el articulo 
45 de la Constitución, vengo en relevar á D. Juan Bravo Ma
nilo, D. Alejandro Olivan, I). Marcelino de Oráa, D. Ramón 
Santillari, D. Manuel de Seijas Lozano, y D. Mariano Roca de 
Togores de los Ministerios'de Gracia y Justicia, Marina, Guerra, 
Hacienda, Gobernación del Reino , y Comercio, Instrucción y 
Obras públicas que estaban á sus respectivos cargos , quedando 
satisfecha de la lealtad con que los han desempeñado.

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1847.=Renavides.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
del público. Burgos 2 de Abril de 18.47.

Número io5i.

Por el. Ministerio de la Gobernación del Reino, con fecha 29 
de Marzo se me dice lo que signe:

S. M. la Reina se ha dignado expedir el Real decreto si- 
guiente:=En uso de las facultades que me concede el artículo 
45 de la Constitución, vengo en relevar al Duque da Sotoma- 
yor de ios cargos de Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de Estado, quedando satisfecha de la lealtad con que 

los ha desempeñado. Dado en Palacio á veinte y ocho de Mar
zo de mil ochocientos cuarenta y siete.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, Mariano Roca de Tegores.

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S- muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1 847.= Benavides.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
del público. Burgos 2 de Abril de 1847.

Número ro5a.
Por d Ministerio de la Gobernudo,1 de! Reino, con fecha 29 

de Marzo c; me dice lo que sigue:
S. M. la Reina se ha dignado expedir el Rea! decreto si- 

gUÍerHc:=Habiendo tenido por conveniente relevar por decre
to de esta fecha al Duque de Solomayor, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y del.Ministerio de Estado; y en atención 
á las particulares circunstancias que concurren en I). Joaquín 
Francisco Pacheco, Diputado á Cortes, vengo en conferirle los 
dos referidos cargos. Dado en Palacio á veinte y ocho de Mar
zo de mil ochocientos cuarenta y siete.— Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Comercio', Instrucción 6y Obras 
públicas, Mariano Roca de Togores.

Y lo tfaslado á V. S. de Real orden para su inteligen
cia y efectos correspondientes: Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1 847..—Renavides.

L.o que se inserta ,n el Boletín oficial para conocimiento 
del público. Burgos 2 de Abril de 1847.

Número ic53.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino, con fecha 29 
de Marzo se me dice lo que sigue:

S. M. Ia R eina se ha servido expedir el Real decreto 
siguiente:=En atención á las particulares circunstancias que 
concurren en I). Antonio Penavides, Diputado á ('orles, ven
go en nombrarle Ministro de la Gobernación del Reino. Dado 
en Palacio á veinte y ocho de Marzo de iui] ochocientos cua
renta y siete.—Está rubricado de la R a! Refrendado. 
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_ pj pr,.sident. del Fonseji, de Ministros, Ministro de Estado, 
Joaquín Francisco Pacheco.

Y lo traslado á V. S. de Real.érdcn para su inteligencia 
V efectos cm respondientes. Dids g. arde á V. S« muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 184,-'.= lk‘navide3.

que se inserta en el Boletín oficial para comocimiento 
del público. Burgos 2 de Abril del 184.7.

Número io4*-

Circular.

• Habiendo acudido á este Gobierno político varios Al
caldes quejándose de los graves perjuicios que se causaban a 
los vecinos de sus respectivos» pueblos con la conducción, d'e 
los parles diarios de tranquilidad á. las cabezas de partido, 
he dispuesto que en lo sucesivo se omitan los indicados par
tes diarios ó semanales, quedando responsables personalmen
te los Alcaldes de darlos á la mas leve ocurrencia que leu- 
ga. lugar en el territorio de su júrisdicion, que afecje al or
den público ó indique tendencias de alterarlo; en el con- 
repío de que no toleraré la mas pequeña falla en esta parte, 
V que por mas que repugne á mi carácter, castigaré con < 1 
mayor rigor y sin consideraciones de ninguna especie á cual
quier:! que las cometa. l’urgos 3o de Marzo de ib47« 
El G. P. L, Manuel Martínez González.

Adinero- 10.46.

El i Eterno. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y obras p'.i-
' Miras me dice con fecha 28 del actual lo siguientv:

..El Sr. Ministro de Estado, Presidente del Consejo de 
Ministros me dice en este dia lo siguiente:—Exento. Sr — 
La Reina Nuestra Señora se ha dignado espedir con esta 
fecha el Real decreto siguiente:'—En atención á las particu
lares circunstancias que concurren en D. Nicomedes Pastor 
Diaz, ex-Diputado á Cortes y Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación del Reino, vengo en nombrarle Minis
tro de Comercio, Instrucción y obras públicas. Dado en 
Palacio á veinte y ocho de Marzo de mil ochocientos cua
renta y sietc.= Está rubricado de la Real mano.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco.-Y de Real orden lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y satisfacción.= De la propia Real or
den lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de esa 
Junta v Tribunal de Comercio.

Lo 'que se inserta en el Boletín oficial para su publici
dad. Burgos 3i de Marzo de Mof-j.—E. L. P. D. C. P., G. 
P. 1. Manuel Martínez. González.

Número io48>

Ferrocarril de Langrco en Asturias.

Se saca á pública subasta la explanación y obras de fá
brica de seis trozos de este camino. Los que gusten tomar 
parte en la licitación dirigirán sus proposiciones bajo pliego 
cerrado á las oficinas de la Dirección del mismo en Madl id, 
calle ancha de los Peligros núm. 18, cuarto entresuelo, ba
jo las condiciones v cantidades señaladas en los respectivos 
prestí puestos que se bailarán de manifiesto en la Portería 
del Gobierno político de esta provine a.

Los que. deseen examinar los planos, perfiles y' proyec
to de obras, acudirán á las oficinas de ¡a compañía en Ma
drid ó en Jijón.

El remate tendrá lugar el dia 2 3 del próximo mes de 
Abril á la una de la tarde en las oficinas de la compañía 

Madrid.—E' Secretario de la compañía.— E. Sancho.
jo <!*<’- be dispuesto se inserte en el Boletín id cial a-

ra conocí miento del público, manifest indo que las condicio
nes á que se refiere el preinserto anrtnclo se llalldn de ma
nifiesto en la Secretaria de este Gobierno político. Burgos 3t 
de Marzo de r847.—E. F. P. 1). C. P. G. P. L, Mafiucl 
Martínez. González,.

CAPITANES. GENERAL DE RUEGOS.

ESTADO MAYOR.

.1'; " T.
El Sr. General Gobernador militar (le esta niazá ‘con fecha 

3i riel ores próximo pasada dice al Excino. Sr, Capitón 
General1 de este distrito lo si g: tedie: ,

Exento. Sr.—En el dia de aver se Irni recibido de la Pa
gaduría sesenta y siete mil doscimlos orhénm y cuatro rr. 
■de vci. que iinp irla la mensualidad del de la fecha de los 
Sres. Gefes y oficiales en situación de reemplazo existentes 
en este distrito.

Lo i)#re de arder, de dicho Eterno. Sr. se hace saber 
en el Beiletin oficial rbe. esta provlndia para conocimiento do 
quien cebresponila. Burgos 3o de Marzo ’le 18 ,7 — /2/ Bri
gadier, Grife de E. M. Leonardo Bonet.

anuncio Oficial.
Comandancia genera! y gobierno militar rte Bragas.

Orden de la plaza del 3i de Marzo de t847.

Hallándose vigente el Real decreto dé 3 de Mayo dé 
i834 sobre los derechos de los propietarios y del público 
acerca de. la caza y pesca; he creído de nú deber al recor
dar su cumplimiento indicar la jjUlílBa'l observancia de las 
disposiciones sigiúeUles:

r.” No se puede cazar en las tierras qu<* no sean pro
pias desde 1de Abril hasta l.° de Setiembre que es el 
tiempo de veda en esta provincia. Tampoco es permitido ha
cerlo en los días de nieve ó en los llamados de fortuna, ni 
en ningún tiempo con tirones, lazos, perchas, redes y recia-, 
mos machos; pero se exceptúan de esta regla general las co
dornices y demas aves de paso cuya caza se permite durante 
el tiempo de su tránsito aunque sea cotí redes y redadlos; 
pero precisamente fuera de sembrauos y tierras i'ultivadas.

2. a La caza qtie muerta en el aire cayere en tierra de 
propiedad, se hallare en ella, ó entrase despues de herida, per
tenece con arreglo á la b y al dueño ó arrendatario de la 
tierra, pero no al cazador.

3. a Se prohibe la entrada de los perros de raza en lefs sembra
dos ó tierras cultivadas, y también ¿i los cazadores el sallar los

j cercados de propiedad particular.
i 4.a No está permitido por regla general cazar hasta re

bajar la distancia de quinientas varas de las poblaciones con
jadas desde sus últimas casas para evitar Fas contingencias y 
desgracias.

5? Igualmente está prohibido tirar á menos dé trescien
tos pasos de distancia de las eras, casas y posesiones en que 
hay trabajadores y vecinos.

(">;* Las palomas campesinas están comprendidas en las 
I demas aves que puedan cazarse, con sujeción á las reglas 

prescritas.
y.a No se- puede tirar á las palomas domésticas sino á 

la distancia de mil varas de sus palomares.
8.a Queda igualmente prohibido el pescar durante, la épo

ca señalada en la prevención primera y tau stilo "puede ve- 
rifa.irse durante este tiempo con caña y anzuelo , estando 
prohibido en lodos usar de redes qUe tengan menos de una 
pulgada castellana en cuadro, y con mayor razón hacerlo in
ficionando las aguas,
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To<1<k Io que considero debido hacer saber en la orden 

de la plaza que se inseríal a lambieii en et Boletín oficial 
de Ia provincia [rara conocimiento de todas las clases mili
tares v aforados'de Gmrrji de quienes espero el mas exar ta 
cuniplimirirto en todas sus parles, El Comandante General 
y Gobernador de- la plaza, José Marta Lavina.

INTENDENCIA DÉ ESTA PROVINCIA.

La Dirrccion central de de Estadística d'e la riqueza con fecha
2.7 del actual me. dice 10 siguiente:

,,Con fecha 12 de diciembre último fúe comunicada al Sr. 
Ministró de Gracia y Justicia por el .le Hacienda la Real or
den sitienle—Consideramío S. M. la necesidad de que las 
ofirinas’de Estadística 'Territorial establecidas por Real decreto 
,[.. ro de j'ilio -Phimo íengata un ciinócimienlo eX.lttO y cons- 
tanlejie los cambios y vicisitudes .le la propiedad inmueble, y 
á fin "dé organizar dicho rabio bajo las bases ciertas y conve 
nientes, ha’b uido á bien disponer que todos los Escribanos a 
quienes compela remitan á los Administradores de Contribu
ciones dii'ti. las de las provincias en que rasquen sus oficios re
laciones nominales de. todos loS actos c instrumentos que otor
guen concernientes á la misma, y de urla manera cualquiera 
envuelvan alguna traslación de dominio ó usufrulo, arreglando- 
se para ello S los modelos que por los mismos se les circule con 
el objeto indicado..De Real orden í<> digoá V. E. para su co
nocimiento v efectos oportunos,.=Y teniendo entendido que ha 
sido circularía Jicha/Real ófrico por el Ministerio de Grana y 
Justicia á'lodoü los-encarga dos de su ejecución, esta central ha 
acordarlo para su mis exacto cumplimiento y que el ojfjeto que 
sé ha propuesto con ella el gobierno surta los efectos consiguien
tes, comunicar á V. S-la Inslrúfrlon y modelo adjuntos á que 
deberán atenerse todos, los Escribanos del Reino, sirviéndose 
V. S. entretanto hacerlo $br su parte al A'dnnnistrador de 
Cbntriburion.es Directas de esa provincia á fin de que por su 
conduelo pueda hacer las redamaciones que convenga , encar
gando ames su observancia por los medios de publicidad que 
V. S. crea necesario adoptar.

instrucción.

Artículo i.° Todos los Escribanos actuarios ante cuyo tes
timonio pasen en lo sucesivo instrumentos ó escrituras en vir
tud de los cuales la propiedad inmueble sufra alguna alteración 
de cualquier génefo que sea , remitirán mensualmehte a las 
Administraciones ríe .Contribucioíies Directas de las provinciáis 
en qüe radiquen süs respectivas escribanías Un estado arregla
do al modelo' que se acompaña, en el cual se espesarán indi- 
vidqalmeqle y por orden de fechas lodos los instrumentos 
que hubiesen otorgado chicante el mes anterior.

Arl. 2.° Con el fin .le procurar á dichos'Escribanos todo el 
ahorro de. tiempo y trabajo compatible con el servirlo que se 
les encatga, omitirán en los eslados que deben formar conlor- 
me,á lo dispuesto én el arl. anterior los epígrafes que figuran 
en cabeza ríe las casillas respectivas, püdiendo sustituirlos con el 
numero de su referencia, pero teniendo sumo cuidado de que 
al llenar las espesadas casillas rióse cometa alguna equivoca
ción incltjyetido en unas ll> que debe Ciinipehrierse en otras.

Al t, 3>° Como indica el epígrafe de la casilla primera solo 
deben incluirse en ella las fechas de los instrumentos que se 
otorguen ¡guardándose el orden rrdnológico en lodo lo posible 
para que sea asi -mas difícil la omisión ríe ninguno de aquellos,

Arl. 4-° Al insertar en la casilla Segunda la calidad y na
turaleza riel acto ó contrato que ha darlo lugar el otorgamien
to de tina escritura, debe procurarse hacer notar cualquiera 
clausula ó condición que haya entrado en aquel, y que de algún 

modo pueila variar sil carartcr primitivo. Asi una venta, por 
ejemplo, con calidSl .le poder ser adquirida por el vendedor 
dentro de cierto tiempo y por el misino precio la cosa vendi
da, el valor de esta ib-be aparecer muy inferior al que tendría 
si el contrato de- compraventa hubiera sido simple: lo propio 
habrá de suceder eii un arriendo ó"súbarriendo según las épo
cas ríe pago que se Lavan convenido en el precio de este, se
gún la naturaliza iít ios artículos til que aquel tenga lugar, se
gún el tiempo riñe dure el arriendo, ó finalmente según que el 
arrendatario se haya obligado ó no, á pagar las contribuciones 
ale tai. a la finca sobre que versa. De consiguiente toda condi
ción que ríe cualquier modo venga á modificar el contrato es 
por tvglá general objeto de una mención espresa en esta casilla.

Art. 5v° Con el objeto" de evitar los inconvenientes que 
pudieran ofrecerseal señalar el carácter de los otorgantes ó in- 
ín te cesados, si hubiera de valerse para ello de la nomenclatura 
técnica y poco conocida riel ligatorio, comprador, arrendataiio 
&c. qae es mas bien propia dél foro, se han preferido los 
nombres de .trastéente y adquisidor que pueden aplicarse a lo
dos ellos, entendiéndose por el primero aquel de quien proce
den Tas fincas y por último aquel á quien van á pasar en vir
tud ríe un acto cualquiera.

Art. G.° Como él contrato de permuta puede considerar
se muy' bien (timo úna doble venia en la cual son trasferen- 
tee y adquisidores á su vez las dos personas que contratan, sea 
ó no igual el valor de las cosas permutadas , conviene para 
rhayor i-laridad s. riaíár estos idos caracteres de la manera que 
se ve en el ejemplo r/f opuesto-por modelo.

Arl. 7 ,° La designación de las Hincas que requiere la casi
lla quinta debe hacerse por lo que resulte del instrumento 
que se haya otorgado- de manera que si no son todas 6 sc.lo 
constan en este alguna de las circunstancias que alii se espresa» 
de estas unir ámenle habrá de hacerse nota.

Art. 8.° Lo mismo sucederá respecto al valor de las fin
cas sobre que versa el instrbménto: solo cuando en este cons
te de algún modo su evaluación es cuando habrá de espesa
se' en la casilla destinada al efecto, pues ríe lo Contrario habrá 
de quedarse en blanco sin proceder á otra opyrr.cion.

Art. g.° Al especificar las cargas á que algunas fincas 
pueden estar sujetas, deben tenerse presentes .tan solo agüeitas 
que pesen con un carácter de perpetuidad , y no las que sean 
solo temporales ó nacidas de alguna convención particular qúo 
espiian tan pronto como la convención acaba pucB no son ob
jeto de la casilla sétima.

Arl. io.° Para llenar las cantidades que figuran en la ca
silla octava basta solo deducir , el importe de las cargas que pe
san sobre las finías del valor total que se les ha dado en el ins
trumento, siempre que para fijar este no se hayan tenido en 
cuenta, aquellas.

Art. i i.° Como complemento de todo el cuadro y para 
mejor inteligencia se harán en la rasilla novena todas aquella» 
observaciones que puedan ser conducentes y no hayan sido 
comprendidas en las prevenciones anleriores.=Lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y que se sirva darle el oportuno 
cumplimiento.»

jr se inserta cii el B^etin oficial afínele que llegando á 
conorimiento de -los Escribanos de esta prmdneia cu-iqdan exac
tamente ib-i lo que se les encarga en la Real orden é Instruc
ción precedente, siroiéudoles de gobierno que dispuesta S. /L. á. 
llevar adelante todos los trabajos estadísticos encomendados á 
la Uireccion central del ramo , incurrirán en gran responsabi
lidad -y en multas crecidas los que oportunamente no cumplan 
con la remisión del estado que se cita en el articulo i,° de la 
Instrucción inserta que se arreglará al modelo siguiente. Largos 
ag de Marco de ^^7—Santiago de la /Unela.

indicado..De
Cbntriburion.es
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